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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 110, 110-A, 113, 114 y 115 de Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Sen. Minerva Hernández Ramos.   

4.-Grupo Parlamentario o Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

28 de Noviembre de 2006. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

28 de Noviembre de 2006. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  
 

 

II.- SINOPSIS.  

Considerar a las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades 
Federativas y de los Municipios, aún cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los 
miembros de las fuerzas armadas, como ingresos originados por la prestación de un servicio personal subordinado y no como 
asimilados a salarios, para efectos del pago del impuesto sobre la renta.    

 
 

 
No. Expediente: 0142-1PO1-06 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Incluir los artículos transitorios que señalen la entrada en vigor, así como su correspondiente publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley del Impuesto sobre la Renta 
 

Artículo 110. Se consideran ingresos por la prestación de un 
servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones 
que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las 
prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de 
la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a 
estos ingresos los siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los 
funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades 
Federativas y de los Municipios, aun cuando sean por concepto 
de gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por 
los miembros de las fuerzas armadas. 
 
II. Los rendimientos y anticipos, que obtengan los miembros de 
las sociedades cooperativas de producción, así como los anticipos 
que reciban los miembros de sociedades y asociaciones civiles. 
 
III. Los honorarios a miembros de consejos directivos, de 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo 110. Se consideran ingresos por la prestación de un 
servicio personal subordinado los salarios y demás prestaciones 
que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones 
percibidas como consecuencia de la terminación de la relación 
laboral; así como las remuneraciones y demás prestaciones, 
obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la Federación, 
de las Entidades Federativas y de los Municipios, aún cuando 
sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, y los 
obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas. Para los 
efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los 
siguientes:  

 
 
 
 
 
 
I. Los rendimientos y anticipos que obtengan los miembros de las 
sociedades cooperativas de producción, así como los anticipos que 
reciban los miembros de sociedades y asociaciones civiles. 
 
II. Los honorarios a miembros de consejos directivos, de 
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vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como los 
honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales. 
 
IV. Los honorarios a personas que presten servicios 
preponderantemente a un prestatario, siempre que los mismos se 
lleven a cabo en las instalaciones de este último. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se entiende que una persona 
presta servicios preponderantemente a un prestatario, cuando los 
ingresos que hubiera percibido de dicho prestatario en el año de 
calendario inmediato anterior, representen más del 50% del total 
de los ingresos obtenidos por los conceptos a que se refiere la 
fracción II del artículo 120 de esta Ley. 
 
Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de 
calendario de que se trate, las personas a que se refiere esta 
fracción deberán comunicar por escrito al prestatario en cuyas 
instalaciones se realice la prestación del servicio, si los ingresos 
que obtuvieron de dicho prestatario en el año inmediato anterior 
excedieron del 50% del total de los percibidos en dicho año de 
calendario por los conceptos a que se refiere la fracción II del 
artículo 120 de esta Ley. En el caso de que se omita dicha 
comunicación, el prestatario estará obligado a efectuar las 
retenciones correspondientes. 
 
V.  Los honorarios que perciban las personas físicas de personas 
morales o de personas físicas con actividades empresariales a las 
que presten servicios personales independientes, cuando 
comuniquen por escrito al prestatario que optan por pagar el 
impuesto en los términos de este Capítulo. 
 

vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como los 
honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales.  

III. Los honorarios a personas que presten servicios 
preponderantemente a un prestatario, siempre que los mismos se 
lleven a cabo en las instalaciones de este último.  

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende que una persona 
presta servicios preponderantemente a un prestatario cuando los 
ingresos que hubiera percibido de dicho prestatario en el año de 
calendario inmediato anterior representen más del 50 por ciento del 
total de los ingresos obtenidos por los conceptos a que se refiere la 
fracción II del artículo 120 de esta ley.  

Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de 
calendario de que se trate, las personas a que se refiere esta 
fracción deberán comunicar por escrito al prestatario en cuyas 
instalaciones se realice la prestación del servicio, si los ingresos 
que obtuvieron de dicho prestatario en el año inmediato anterior 
excedieron del 50 por ciento del total de los percibidos en dicho 
año de calendario por los conceptos a que se refiere la fracción II 
del artículo 120 de esta Ley. En el caso de que se omita dicha 
comunicación, el prestatario estará obligado a efectuar las 
retenciones correspondientes.  

IV. Los honorarios que perciban las personas físicas de personas 
morales o de personas físicas con actividades empresariales a las 
que presten servicios personales independientes, cuando 
comuniquen por escrito al prestatario que optan por pagar el 
impuesto en los términos de este capítulo.  
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VI.  Los ingresos que perciban las personas físicas de personas 
morales o de personas físicas con actividades empresariales, por 
las actividades empresariales que realicen, cuando comuniquen 
por escrito a la persona que efectúe el pago que optan por pagar el 
impuesto en los términos de este Capítulo. 
 
VII. Los ingresos obtenidos por las personas físicas por ejercer la 
opción otorgada por el empleador, o una parte relacionada del 
mismo, para adquirir, incluso mediante suscripción, acciones o 
títulos valor que representen bienes, sin costo alguno o a un 
precio menor o igual al de mercado que tengan dichas acciones o 
títulos valor al momento del ejercicio de la opción, 
independientemente de que las acciones o títulos valor sean 
emitidos por el empleador o la parte relacionada del mismo. 
 
Se estima que estos ingresos los obtiene en su totalidad quien 
realiza el trabajo. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en 
crédito se declararán y se calculará el impuesto que les 
corresponda hasta el año de calendario en que sean cobrados. 
 
No se considerarán ingresos en bienes, los servicios de comedor y 
de comida proporcionados a los trabajadores ni el uso de bienes 
que el patrón proporcione a los trabajadores para el desempeño de 
las actividades propias de éstos siempre que, en este último caso, 
los mismos estén de acuerdo con la naturaleza del trabajo 
prestado. 
 
Artículo 110-A. Para los efectos de la fracción VII del artículo 
110 de esta Ley, el ingreso acumulable será la diferencia que 
exista entre el valor de mercado que tengan las acciones o títulos 

V. Los ingresos que perciban las personas físicas de personas 
morales o de personas físicas con actividades empresariales, por 
las actividades empresariales que realicen, cuando comuniquen por 
escrito a la persona que efectúe el pago que optan por pagar el 
impuesto en los términos de este capítulo.  

VI. Los ingresos obtenidos por las personas físicas por ejercer la 
opción otorgada por el empleador, o una parte relacionada del 
mismo, para adquirir, incluso mediante suscripción, acciones o 
títulos valor que representen bienes, sin costo alguno o a un precio 
menor o igual al de mercado que tengan dichas acciones o títulos 
valor al momento del ejercicio de la opción, independientemente 
de que las acciones o títulos valor sean emitidos por el empleador o 
la parte relacionada del mismo. 

Se estima que estos ingresos los obtiene en su totalidad quien 
realiza el trabajo. Para los efectos de este capítulo, los ingresos en 
crédito se declararán y se calculará el impuesto que les 
corresponda hasta el año de calendario en que sean cobrados.  

No se considerarán ingresos en bienes, los servicios de comedor y 
de comida proporcionados a los trabajadores ni el uso de bienes 
que el patrón proporcione a los trabajadores para el desempeño de 
las actividades propias de éstos, siempre que, en este último caso, 
los mismos estén de acuerdo con la naturaleza del trabajo prestado. 

Artículo 110-A. Para los efectos de la fracción VI del artículo 110 
de esta ley, el ingreso acumulable será la diferencia que exista 
entre el valor de mercado que tengan las acciones o títulos valor 
sujetos a la opción, al momento en el que el contribuyente ejerza la 
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valor sujetos a la opción, al momento en el que el contribuyente 
ejerza la misma y el precio establecido al otorgarse la opción. 
 
 
Artículo 113. …. 
 
Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo por los 
ingresos señalados en las fracciones II a V del artículo 110 de 
esta Ley, salvo en el caso del quinto párrafo siguiente a la tarifa 
de este artículo, acreditarán contra el impuesto que resulte a cargo 
del contribuyente, el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en 
los términos del artículo 114 de esta Ley. En los casos en los que 
el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad 
acreditable conforme a este párrafo, la diferencia no podrá 
acreditarse contra el impuesto que resulte a su cargo 
posteriormente. Las personas que hagan pagos que sean ingresos 
para el contribuyente de los mencionados en el primer párrafo o la 
fracción I del artículo 110 de esta Ley, salvo en el caso del quinto 
párrafo siguiente a la tarifa de este artículo, calcularán el impuesto 
en los términos de este artículo aplicando el crédito al salario 
contenido en el artículo 115 de esta Ley. 
 
Artículo 114. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo 
gozarán de un subsidio contra el impuesto que resulte a su cargo 
en los términos del artículo anterior. 
 
Párrafo segundo a quinto….. 
 
Los contribuyentes a que se refieren los Capítulos II y III de este 
Título, también gozarán del subsidio a que se refiere este artículo 
contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos de los 

misma y el precio establecido al otorgarse la opción.  

Artículo 113. ...  

Tercer párrafo. Quienes hagan las retenciones a que se refiere 
este artículo por los ingresos señalados en las fracciones I a V del 
artículo 110 de esta ley, salvo en el caso del quinto párrafo 
siguiente a la tarifa de este artículo, acreditarán contra el impuesto 
que resulte a cargo del contribuyente, el subsidio que, en su caso, 
resulte aplicable en los términos del artículo 114 de esta ley. Las 
personas que hagan pagos que sean ingresos para el contribuyente 
de los mencionados en el primer párrafo del artículo 110 de esta 
ley, salvo en el caso del quinto párrafo siguiente a la tarifa de este 
artículo, calcularán el impuesto en los términos de este artículo, 
aplicando el crédito al salario contenido en el artículo 115 de esta 
ley.  

 
 
 
Artículo114. ...  
 
 
 
 
 
Sexto párrafo. Los contribuyentes a que se refieren el artículo 
110, fracciones I a V del presente capítulo y los capítulos II y III 
de este título, también gozarán del subsidio a que se refiere este 
artículo contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos 
de los artículos 127 y 143 de esta ley, según corresponda.  
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artículos 127 y 143 de esta Ley, según corresponda. 
 
Párrafo séptimo….. 
 
Tratándose de pagos provisionales que se efectúen de manera 
trimestral conforme al artículo 143 de esta Ley, la tabla que se 
utilizará para calcular el subsidio será la contenida en este artículo 
elevada al trimestre. Asimismo, tratándose de los pagos 
provisionales que efectúen las personas físicas a que se refiere el 
Capítulo II de este Título, la tabla que se utilizará para calcular el 
subsidio será la contenida en este artículo elevada al periodo al 
que corresponda al pago provisional. La tabla se determinará 
sumando las cantidades correspondientes a las columnas relativas 
al límite inferior, límite superior y cuota de subsidio de cada 
renglón de la misma, que en los términos de dicho artículo 
resulten para cada uno de los meses del trimestre o del periodo de 
que se trate y que correspondan al mismo renglón. 
 
 
 
 
 
Artículo 115. Las personas que hagan pagos que sean ingresos 
para el contribuyente de los mencionados en el primer párrafo o la 
fracción I del artículo 110 de esta Ley, salvo en el caso del quinto 
párrafo siguiente a la tarifa del artículo 113 de la misma, 
calcularán el impuesto en los términos de este último artículo 
aplicando el crédito al salario mensual que resulte conforme a lo 
dispuesto en los siguientes párrafos.    

 
 
Octavo párrafo. Tratándose de pagos provisionales que se 
efectúen de manera trimestral conforme al artículo 143 de esta ley, 
la tabla que se utilizará para calcular el subsidio será la contenida 
en este artículo elevada al trimestre. Asimismo, tratándose de los 
pagos provisionales que efectúen las personas físicas a que se 
refiere el Capítulo II de este título, la tabla que se utilizará para 
calcular el subsidio será la contenida en este artículo elevada al 
periodo al que corresponda al pago provisional. La tabla se 
determinará sumando las cantidades correspondientes a las 
columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota de 
subsidio de cada renglón de la misma, que en los términos de dicho 
artículo resulten para cada uno de los meses del trimestre o del 
periodo de que se trate y que correspondan al mismo renglón. De 
la misma manera, los contribuyentes mencionados en las 
fracciones I a la V del artículo 110, calcularán el subsidio con 
la presente tabla, sin considerar la proporción del subsidio 
acreditable calculada para todos los trabajadores del 
empleador conforme al cuarto párrafo de este artículo.  
 
Artículo 115. Las personas que hagan pagos que sean ingresos 
para el contribuyente de los mencionados en el primer párrafo del 
artículo 110 de esta ley, salvo en el caso del quinto párrafo 
siguiente a la tarifa del artículo 113 de la misma, calcularán el 
impuesto en los términos de este último artículo aplicando el 
crédito al salario mensual que resulte conforme a lo dispuesto en 
los siguientes párrafos.       

NACM    


